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d) Subdirección General de Aplicaciones de 
Aduanas e Impuestos Especiales.

e) Subdirección General de Tecnologías de 
Análisis de la Información e Investigación del 
Fraude.

f) Subdirección General de Estudios Estadísti-
cos y Tributarios.»

Cinco. Se añade un número 5 al apartado décimo, 
que queda redactado del siguiente modo:

«5. El Servicio Jurídico de la Agencia Tributaria, 
a través de una unidad desconcentrada dependiente 
de su Dirección y denominada Servicio Jurídico de 
la Delegación Central de Grandes Contribuyentes, 
prestará asistencia jurídica a dicha Delegación Cen-
tral.»

Seis. El apartado decimoquinto queda redactado del 
siguiente modo:

«Decimoquinto.–De acuerdo con lo establecido 
en el número 5 del apartado once del artículo 103 del 
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1991, se habilita al Presi-
dente de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria para dictar resoluciones normativas por las 
que se estructuren y atribuyan competencias a la 
Delegación Central de Grandes Contribuyentes, a 
las Delegaciones Especiales y Delegaciones de la 
Agencia y a los órganos que las integran, así como 
para crear, refundir o suprimir las Delegaciones 
Especiales y Delegaciones de la Agencia. Asimismo, 
se habilita al Presidente de la Agencia para que dicte 
resoluciones normativas por las que se estructuren 
las unidades inferiores a Subdirección General, así 
como para que realice la concreta atribución de 
competencias a dichas unidades y a las propias Sub-
direcciones Generales de la Agencia.

Las correspondientes resoluciones deberán 
publicarse en el “Boletín Oficial del Estado“ como 
requisito previo a su eficacia.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

1. La presente orden entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

2. La entrada en funcionamiento efectivo de la Dele-
gación Central de Grandes Contribuyentes se producirá 
el 1 de enero de 2006.

Madrid, 13 de octubre de 2005.

SOLBES MIRA 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 17212 REAL DECRETO 1157/2005, de 30 de septiem-
bre, por el que se homologa el título de Inge-
niero de Sistemas de Defensa, de solo segundo 
ciclo, de la Escuela Técnica Superior de Inge-
niería Industrial, de la Universidad Politécnica 
de Cartagena.

La Universidad Politécnica de Cartagena ha aprobado 
el plan de estudios de las enseñanzas que conducen a la 
obtención del título de Ingeniero de Sistemas de Defensa, 

de solo segundo ciclo, de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, de la Escuela Técnica Superior
de Ingeniería Industrial, cuya implantación ha sido auto-
rizada por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Acreditada la homologación del mencionado plan de 
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos previs-
tos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre 
creación y reconocimiento de universidades y centros 
universitarios, vigente en lo que no se oponga a la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, y en el Real Decreto 1286/2002, de 5 de diciem-
bre, por el que se establece el título de Ingeniero de Siste-
mas de Defensa y las directrices generales propias de los 
planes de estudios conducentes a la obtención de aquél, 
y demás normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 30 de septiembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Ingeniero de Sistemas de 
Defensa, de solo segundo ciclo, de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial, de la Universidad Poli-
técnica de Cartagena, una vez acreditada la homologación 
de su plan de estudios por parte del Consejo de Coordina-
ción Universitaria y el cumplimiento de los requisitos 
básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de 
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y 
centros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha 
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de abril de 2005, 
por Resolución del Rectorado de la Universidad, de 24 de 
febrero de 2005.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
podrá autorizar la impartición de las enseñanzas condu-
centes a la obtención del título homologado en el apar-
tado 1 anterior, y la Universidad Politécnica de Cartagena 
proceder, en su momento, a la expedición del correspon-
diente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto y en 
los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, transcurrido el 
período de implantación del plan de estudios a que se 
refiere el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 1, la 
universidad deberá someter a evaluación de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el 
desarrollo efectivo de las correspondientes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artículo 1 será 
expedido por el Rector de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y 
demás normas vigentes, con expresa mención del de este 
real decreto que homologa el título.
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Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo 
reglamentario.

Por el Ministro de Educación y Ciencia, en el ámbito 
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 30 de septiembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,

MARÍA JESÚS SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS 

 17213 REAL DECRETO 1158/2005, de 30 de septiem-
bre, por el que se homologa el título de Inge-
niero de Telecomunicación (segundo ciclo), de 
la Escuela Politécnica Superior de Linares, de 
la Universidad de Jaén.

La Universidad de Jaén ha aprobado el plan de estu-
dios de las enseñanzas que conducen a la obtención del 
título de Ingeniero de Telecomunicación (segundo ciclo), 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
de la Escuela Politécnica Superior de Linares, cuya 
implantación ha sido autorizada por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Acreditada la homologación del mencionado plan de 
estudios por parte del Consejo de Coordinación Universi-
taria y el cumplimiento de los requisitos básicos previstos 
en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación 
y reconocimiento de universidades y centros universita-
rios, vigente en lo que no se oponga a la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, procede la 
homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, y en el Real Decreto 1421/1991, de 30 de 
agosto, por el que se establece el título de Ingeniero
de Telecomunicación y las directrices generales propias 
de los planes de estudios conducentes a la obtención de 
aquél, y demás normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 30 de septiembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Ingeniero de Telecomuni-
cación (segundo ciclo), de la Escuela Politécnica Superior 
de Linares, de la Universidad de Jaén, una vez acreditada 
la homologación de su plan de estudios por parte del
Consejo de Coordinación Universitaria y el cumplimiento 
de los requisitos básicos previstos en el Real Decre-
to 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reconoci-
miento de universidades y centros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha 
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio de 2005, 
por Resolución del Rectorado de la Universidad, de 18 de 
mayo de 2005.

2. La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá 
autorizar la impartición de las enseñanzas conducentes a 
la obtención del título homologado en el apartado 1 ante-
rior, y la Universidad de Jaén proceder, en su momento, a 
la expedición del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto y en 
los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, transcurrido el 
período de implantación del plan de estudios a que se 
refiere el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 1, la 
universidad deberá someter a evaluación de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el 
desarrollo efectivo de las correspondientes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artículo 1 será 
expedido por el Rector de la Universidad de Jaén, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y demás normas 
vigentes, con expresa mención de este real decreto que 
homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo 
reglamentario.

Por el Ministro de Educación y Ciencia, en el ámbito 
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 30 de septiembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,

MARÍA JESÚS SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS 

 17214 REAL DECRETO 1159/2005, de 30 de septiem-
bre, por el que se homologa el título de Licen-
ciado en Antropología Social y Cultural, de 
solo segundo ciclo, de la Facultad de Filosofía, 
de la Universidad de Murcia.

La Universidad de Murcia ha aprobado el plan de 
estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención 
del título de Licenciado en Antropología Social y Cultural, 
de solo segundo ciclo, de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, de la Facultad de Filosofía, cuya 
implantación ha sido autorizada por la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

Acreditada la homologación del mencionado plan de 
estudios por parte del Consejo de Coordinación Universi-
taria y el cumplimiento de los requisitos básicos previs-
tos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre 
creación y reconocimiento de universidades y centros 
universitarios, vigente en lo que no se oponga a la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


